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~.Añode la m\.!ier rdigena~ . ... 
J(;,NUTA 

C.AMA~ PEZ 
SÍNDICO DE HACIENDA 

6i9 
C. DAVID LEÓN REYES 

CUARTO REGIDOR 

¡11} :? * 
UJ:iBdcJ 

CI .f ___ --
c. YA:Nc1 GuADALUPE 
MORALES ZENTENO 

TERCERA REGIDORA 

¡,;::¡,_ \,,~ 
LIC. ANYA NABILA MARÍA 

ZURITA DÍAZ 
QUINTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
~~ · UNOO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 

1 S MEXICANOS; 65, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
O LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIÓN 111, 47, PÁRRAFO 

~ <mºlm1ERO y 65, FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL .~-JO rr~o DE TABASCO Y 129 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO 
"":""':jié¡;' tJ~l(i;IPIO DE JONUTA, TABASCO; PROMULGO EL PRESENTE 

CRijc ER o, ~ARA su DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD 
DE JONUTA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A LOS VEINTIOCHO DÍ EL MES 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

. \D 

~~~ ~\&~(~ 
MTRA. MARIA SOLEDAD VILLA 

NOTARIO, 
PRESIDENTA MUNICIPAL 
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"20ZiAñodelamcyerndigena". 

JONUTA 

también denominado H. Cabildo, es la autoridad superior del gobierno y la autoridad 
municipal, tiene competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa, en los términos que fijan la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que 
de ellas emanen; el H. Cabildo es un órgano de gobierno deliberante, que funciona 
de manera colegiada, encargado de la administración y el gobierno municipal, para 
lo cual puede establecer y definir las acciones, criterios y políticas con que deban 
manejarse los asuntos y recursos del municipio. 

SEXTO.- Que los artículos 47, fracción I y 65, fracciones I y II de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco y 49, fracción I del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, establecen que la Presidenta Municipal 
es el órgano ejecutivo del Ayuntamiento, misma que podrá realizar las acciones 
necesarias para el desarrollo municipal, responsable directo de la administración 
pública municipal y encargado de velar por la correcta ejecución de los planes y 
programas aprobados por el Ayuntamiento y de los servicios municipales, teniendo 
además la facultad de formular y someter a la aprobación del Ayuntamiento, las 
iniciativas de reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de 
observancia general; así como promulgarlos, publicarlos, vigilar y sancionar su 
cumplimiento. 

SÉPTIMO. - Que el artículo 65, fracción VI, de la Ley Orgánica de los Municipios dei -· , __ _e,., o de Tabasco, establece que, la Presidenta Municipal, es el órgano ejecutivo 
. yuntamiento; teniendo la facultad y obligación de realizar las obras y prestar 

__...__.,:lo . ervicios públicos municipales que establecen las leyes relativas, así como 
•-;;.Jl!,!'W~~ •• fl llas que la comunidad demanda para mejorar sus niveles de bienestar. Para el 

· · limiento de esta obligación, la presidente municipal podrá contratar o convenir 
J~ · su caso, concertar en representación del Ayuntamiento, la ejecución de la~ 
-.,.......,,aec,ones con el gobierno del Estado, y con los particulares, siempre de acuerdo a 

-1~ E, 1 f :i;fl cié19 en esta Ley y otras disposiciones aplicables al caso. 

OCTAVO. - Que en congruencia con lo establecido en el artículo 84, fracciones 
XVII y XXIX, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, dentro 
de la estructura de la administración pública municipal se'encuentra la Dirección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, le corresponde el 
despacho de planear, elaborar y ejecutar el programa de conservación, 
mantenimiento y reparación de los bienes inmuebles y obras públicas en general 
dependientes del Ayuntamiento. 

NOVENO. - Que derivado de lo anterior, el artículo 91, fracción IV, Incisos c) e i) 
del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, establece que, 
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"2025,Nv:,de la mljer lndigena". 

JONUTA 

corresponde a la Comisión Edilicia de Obras y Asentamientos Humanos; proponer 
al Cabildo proyectos para la ejecución de obras públicas, así como, conocer de la 
ejecución de la obra púb!ica que emprenda el H. Cabildo. 

DÉCIMO.- Que como resultado de los estudios a las vías de comunicación del 
Municipio de Jonuta, Tabasco, en la etapa de estrategia de planeación, se 
contempla una serie de acciones entre las cuales se encuentra la obra denominada, 
"OP0001.- REHABILITACIÓN DE CAMINO SACA COSECHAS LA GUAYABA-
PLAYA LARGA, DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO"; con un costo 
estimado para su ejecución, de $8'153,341.86; con una meta de 5.14 KM; dicha 
obra tiene como objetivo cumplir con las expectativas de elevar el bienestar de los 
habitantes beneficiarios y visitantes a la zona, ya que se trata de un servicio de 
infraestructura social básica que el Municipio debe prestar. 

DÉCIMO PRIMERO. - Que en razón de lo expuesto, y con fundamento en los 
artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, 
fracción 1, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47, 
fracción 1, 65, fracciones I y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; 3, 4, 20 y 49, fracción I del Reglamento del H. Cabildo del Municipio d_e 

1s1t~, J~pasco, este Honorable Cabildo ha tenido a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO 

~~~~E~ Q- - El Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, autoriza la 
de la obra "OP0001.- REHABILITACIÓN DE CAMINO SACA 

: p.. . e GUAYABA-PLAYA LARGA, DEL MUNICIPIO DE .JONUTA, 
f' 

TABA C ', con un costo estimado de $8'153,341.86; con una meta de 5.14 KM. 

SEGUNDO. - Se autoriza a la Presidenta Municipal, para que, en su caso, lleve a 
cabo las gestiones correspondientes para la realización de la obra citada en el 

artículo que antecede. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación, en 

términos de los artículos 55 párrafo quinto de la Ley Orgánica de los Municipios del 

Secreta.ría. del 
Ayuntamiento 
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"2025,Modelam~erndigena". 

J(?NUTA 

Estado de Tabasco, y 129 del Reglamento del Honorable Cabildo del Municipio de 

Jonuta, Tabasco. 

SEGUNDO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. 

APROBADO EN LA SALA DE CABILDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

C.AMAD~ EZ 
· ", ÍN O DE HACIENDA 

f 
J-JJ ~ 

~ 
C. YA~ éÍ ciÚADALUPE 
MORALES ZENTENO 

TERCERA REGIDORA 

f2.--_v~ 
LIC. ANYA NABILA MARÍA 

ZURITA DÍAZ 
QUINTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 

11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIÓN 111, 47, PÁRRAFO 

PRIMERO Y 65, FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE TABASCO Y 129 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO 

DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO; PROMULGO EL PRESENTE 
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ACUERDO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD 
,DE JONUTA,,. TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO 
c0Ñs111uc10NAL DE JONUTA, TABASCO; A Los VEINT1or.1-1.e:\-n1~-os:: 
,DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

º ~~,0 ~1, 
• 1/"T( ~\.--4 ~ ·,,~ 

MTRA. MARIA SOLEDAD VILLAMAY 
NOTARIO, 

PRESIDENTA MUNICIPAL. 

SecYetvwía del 

Ayuntamiento 



23 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 15 

u 
-

' 
o 

U&Z.- ,,..,...,. 
ONUTA """" ... ,~ 

J~ A 



23 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 16 

No.- 1655 ACUERDO

j 



23 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 17 



23 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 18 

• 

• . 1 1t ,· J ,, • 

Secretaría del 
Ayuntamiento 

t ' ¡ .. J 

~< w/"-
\'. ~· 



23 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 19 

''2025,ftñoda la mujerncftgma". 

JONU~A 

NOVENO. - Que derivado de lo anterior, el artículo 91, fracción IV, Incisos c) e i) 
del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, establece que, 
corresponde a la Comisión Edilicia de Obras y Asentamientos Humanos; proponer 
al Cabildo proyectos para la ejecución de obras públicas, así como, conocer de la 
ejecución de la obra pública que emprenda el H. Cabildo. 

DÉCIMO.- Que como resultado de los estudios a las vías de comunicación del 
Municipio de Jonuta, Tabasco, en la etapa de estrategia de planeacióri, se 
contempla una serie de acciones entre las cuales se encuentra la obra denominada, 
"OP0002.- REHABILITACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES EN EL MUNICIPIO DEJONUTA, POBLADO PLAYA LARGA"; con 
un costo estimado para su ejecución, de $2'076,855.51; con una meta · de 1.0 
REHABILITACIÓN; dicha obra tiene como objetivo cumplir con las expectativas de 
elevar el bienestar de los habitantes beneficiarios y visitantes a la zona, ya que se 
trata de un servicio de infraestructura social básica que el Municipio debe prestar. 

DÉCIMO PRIMERO. - Que en razón de lo expuesto, y con fundamento en los 
artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, 
fracción 1, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47, 
fracción 1, 65, fracciones I y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; 3, 4, 20 y 49, fracción I del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de 
Jonuta, Tabasco, este Honorable Cabildo ha tenido a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO 

º O. - El Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, autoriza l,f 
"~~ , 

JOtJM ~n de la obra "OP0002.- REHABILITACION DE LA PLANTA DE 
_--:t-::.::z:: ":'"""':'"'."''f E f DE AGUAS RESIDUALES EN EL MUNICIPIO DE JONUTA, 

R €>BL'ADO P YA LARGA", con un costo estimado de $2'076,855.51; con una 

meta de 1.0 REHABILITACIÓN. 

SEGUNDO. - Se autoriza a la Presidenta Municipal, para que, en su caso, lleve a 
cabo las gestiones correspondientes para la realización de la obra citada en el 
artículo que antecede. 
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JONUTA 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIÓN 111, 47, PÁRRAFO 
PRIMERO Y 65, FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 

, ESTADO bE TABASCO Y 129 DEL REGLAMENTO DEL,HONORABLE CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO; PROMULGO EL PRESENTE 
ACUERDO, PARA SU DEBIDA PUB~ICACIÓN Y OBSERVANCÍA, EN_'LA CIUDAD 

" DE JONUTA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES '\:'y 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. -./ 

v~ ~~u~ 
MTRA. MARIA SOLEDAD VIL 

U! . 

. 
o 

---JONUTA 
Bptroflll1, omo, ji~ 

l ;('Rr-..::TA .. ,,. rr-

NOTARIO, 
PRESIDENTA MUNICI 

' . " 

Secretaría del 
Ayuntamiento 

... - ~ -
' ~ - , • 

Jw~~ltet:>S GARRIDO 
'u z, .' 

NTAMIENTO. 
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los Estados, los Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, Circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

Esto es, al preverse que los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legislaturas de 
los Estados, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

Cobra puntual aplicación a lo anterior, la Jurisprudencia P./J. 133/2005, sustentada 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenida en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Materia(s): Constitucional, 
Octubre de 2005, Tomo XXII, Página 2068, con Registro digital: 176948, bajo el 
siguiente rubro: "LEYES ESTATALES Y REGLAMENTOS EN MATERIA 
MUNICIPAL. ESQUEMA DE ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES QUE 
DERIVAN DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN 11, SEGUNDO 
PARRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." . 

TERCERO.- Que en congruencia con lo anterior, los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 126 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; el Municipio Libre tiene a su cargo la prestación 
de ~" · v_ • :<'f)·· s públicos, así como el deber de satisfacer las necesidades de la 

s es éste el nivel de gobierno donde se concretan los esfuerzos para 
star colectivo. 

, ue con base a lo establecido en los artículos 3 y 29, fracciones I y 111 

rgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la función primordial 
-e 1cmi •~ eftnitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento 
económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la correcta prestación de 
los servicios públicos; así como promover y realizar las acciones para el desarrollo 
integral del Municipio. 

QUINTO. - Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, el Ayuntamiento 
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JONUTA 

corresponde a la Comisión Edilicia de Obras y Asentamientos Humanos; proponer 
al Cabildo proyectos para la ejecución de obras públicas, así como, conocer de la 
ejecución de la obra pública que emprenda el H. Cabildo. 

DÉCIMO.- Que como resultado de los estudios a las vías de comunicación del 
Municipio de Jonuta, Tabasco, en la etapa de estrategia de planeación, se 
contempla una serie de acciones entre las cuales se encuentra la obra denominada, 
"OP0003.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO EN LA CALLE 
MEJÍA DE LA COLONIA JONUTA 2000, DEL MUNICIPIO DE JONUTA"; con un 
costo estimado para su ejecución, de $1'811,490.29; con una meta de 579.0 M2; 
dicha obra tiene como objetivo cumplir con las expectativas de elevar el bienestar 
de los habitantes beneficiarios y visitantes a la zona;ya que se trata de un servicio 
de infraestructura social básica que el Municipio debe prestar. 

DÉCIMO PRIMERO. - Que en razón de lo expuesto, y con fundamento en los 
artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, 
fracción 1, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47, 
fracción 1, 65, fracciones I y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; 3, 4, 20 y 49, fracción I del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de 
Jonuta, Tabasco, este Honorable Cabildo ha tenido a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO 

O. - El Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, autoriza la 
Bre·atlf~W·n de la obra "OP0003.-CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO 
,_ ..... _._..... CALLE MEJÍA DE LA COLONIA JONUTA 2000, DEL MUNICIPIO DE 

'U_A..11.rt•!il-1,~ • coFl n costo estimado de $1'811,490.29; con una meta de 579.0 M2. 

SEGUNDO. - Se autoriza a la Presidenta Municipal, para que, en su caso, lleve a 
cabo las gestiones correspondientes para la realización de la obra citada en el 

artículo que antecede. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación, en 
términos de los artículos 55 párrafo quinto de la Ley Orgánica de los Municipios del 
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ACUERDO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD 
DE JONUTA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL ~'""'-l.-AMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A LOS VEINT HO DiAS EL MES 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEIN~BNCO. , "(/ 

~s ~1'. 
Q io C-\ l ~ ~ ('",, 
,..,...,.., ~~~1. ~ 1 t'''' 

MTRA. MARIA SOLEDADVIL~ M , .. IN 
NOTARIO, 

PRESIDENTA MUNICIPAL. oÑÜTA S AMIENTO. 

~ 
~ ._____ 

JONUTA 
lsPfflJnlo. omo, Y/o9m, 

f:TARI 

~~'i,ttU:J,.,,.A: 

Sec,,etcwía del 

Ayuntan1iento 

-.. 
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· V~ <;:_\. ~loJl~ 
MTRA. 1MARÍA SOLEDAD VILLAMAYOR 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

J> 

1 

'V 



23 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 35 

RIDO 

AMIENTO. 

(J 



23 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 36 

L 

a . . 

A 



23 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 37 

No.- 1658 ACUERDO

u . . 
... --J,2f.Y,.!A 

~·:TAR 



23 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 38 

J 

. i . ""' •·! ,-: .· , 



23 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 39 

"'202!\A-iodela mujerhdigena". 

JONUTA 

ACUERDO 

ÚNICO. - El Honorable Cabildo de Municipio de Jonuta, Tabasco, autoriza las 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ADQUISICIÓN DE SEMENTALES 
BOVINOS DE REGISTRO 2025, en los siguientes términos: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ADQUISICIÓN DE SEMENTALES 
BOVINOS DE REGISTRO 2025 

1.-INTRODUCCIÓN 

GANADERÍA DE JONUTA 

En este contexto, el municipio de Jonuta la explotación de ganado bovino de carne 

y leche es la principal actividad, ya que representa el séptimo lugar en lo que se 

refiera a la superficie, población ganadera, volumen de la producción y el valor de 

la producción a nivel Estatal (SADER, 2021 ). 

·• · " ·ba~iEl3T,¡íOrtancia de la explotación de ganado bovino en el municipio de Jonuta, no 

reflejan en el número de existencias, sino también el mejoramiento genético 

nimales, lo cual redunda en una mayor especialización y productividad del 

, aRaao (SADER, 2021). 
J!?_.,._,_,J.A . 
Rt,f a 1 ·· 9, se tuvo una producción de 7 mil 166.39 toneladas (en pie), con un 

( valor por kilo de 35.36 pesos; de esto se obtuvo un valor de producción neto de 253 

millones 403 mil 069 pesos, con un kilaje por animal de 439.279 kilos en pie; en el 

2020 se registró una producción de 7 mil 222.75 toneladas (en pie), con un precio 

por kilo de 37.38 pesos, lo que se tradujo en 269 millones 986 mil 022 pesos de 

valor de producción anual. 

En respuesta a lo anterior, el Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, a través de la 

Desarrollo de Municipal se implementará el PROGRAMA ADQUISICIÓN DE 

SEMENTALES BOVINOS DE REGISTRO 2025, el cual, tiene como objetivo 
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Fomentar la reproducción pecuaria para mejorar la resistencia y productividad de 

las Unidades de Producción Pecuaria. 

2.-MARCO LEGAL 

ÁMBITO FEDERAL 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

• Artículos 5 y 12: 

1) Promover y favorecer el bienestar social y económico de los 

productores, de sus comunidades, de los trabajadores del campo y, 

en general, de los agentes de la sociedad rural con la participación 

de organizaciones o asociaciones, especialmente la de aquellas que 

estén integradas por sujetos que formen parte de los grupos 

vulnerables referidos en el artículo 154 de la presente Ley, mediante 

~ 
~ 

la diversificación y la generación de empleo. 

111) Contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria de la nación 

mediante el impulso de la producción agropecuaria del país; --JONUTA 
Espc 

C. o Pecuario del Estado de Tabasco (vigente) 

• Artículo 5.- Son autoridades competentes para la aplicación de esta Ley: 

11. Los Ayuntamientos, en virtud de los acuerdos de colaboración 
suscritos con el Ejecutivo del Estado; y 

111. Las demás que el Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría 
expresamente faculte para ello. 
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3.-DISPOSICIONES GENERALES DEL PROGRAMA 

1.-La Interpretación técnica y operativa de las disposiciones de dichas reglas de 

operación, así como la resolución en asuntos no previstos en el presente 

documento, serán facultad de la Dirección de Desarrollo. 

2.-EI Programa estará sujeto a la disponibilidad presupuesta! del Ayuntamiento. 

3.1 -OBJETIVO GENERAL 

Fomentar la reproducción pecuaria para mejorar la resistencia y productividad de 
las Unidades de Producción Pecuaria. 

3.2-COBERTURA 

El programa tendrá una cobertura municipal, de acuerdo con los alcances 

3.3-POBLACIÓN OBJETIVO 

......e.e: e.a~ físicas dedicadas a la actividad ganadera bovina en el municipio. 
JONUTA 

~rurw. amo, ylogrr& e R t·:T A RIA 3.4.-REQu,s,ros GENERALES 

Entregar copia legible de los siguientes documentos: 

• Solicitud dirigida a la Presidenta Municipal solicitando el apoyo (anexo 1). 
• Copia de la credencial para votar, vigente, al 200% a color. 
• Pago de fierro actualizado 2025. 
• Constancia de Situación Fiscal (RFC) 

3.5.-CONCEPTO DEL APOYO. 

Concepto del apoyo 

1 O mil pesos de apoyo para la adquisición de un semental bovino de registro 



23 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 43 

"2025.Mode la m l'jer hdigena'. 

JONUTA 

Nota: el beneficio solo será acreedor a un solo beneficiario a la vez. 

3.6.-DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES 

Los{as) solicitantes son acreedores a los siguientes derechos: 

• Recibir un trato digno, respetuoso y sin discriminación alguna por parte de 
los(as) funcionarios(as). 

• Recibir información y orientación de forma clara, sencilla y oportuna sobre la 
operación del programa . . 

• Decidir voluntariamente su participación. 
• Tener la reserva y privacidad de sus datos personales en los términos que 

establece la normatividad jurídica aplicable. 

Obligaciones: 

• Respetar y mantener la honestidad en todo momento. 
• Proporcionar la información y documentación que se le requiera por la 

Dirección de Desarrollo. 
• Adquirir el semental en plazo no mayor a 3 días a partir de la fecha de la 

V "N'°' 

" trega del apoyo . 
.,,----.. 

.....::,----::~:•:1: 01~e Suspensión: 

1 están recibiendo apoyos, subsidios o apoyos para los mismos conceptos 
J:§,~,..P,:m,..,,, 1 programa, comp~nen_te u otros. p:ogramas de la administración pública 

e - . stij~l -o federal que 1mphquen duphc1dad. 
R , .. ::r.i · rfÍplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en el presente 

·documento. 
• La detección de falsedad en la información presentada por el beneficiario(a). 

3.7.-INSTANCIAS PARTICIPANTES 

La Dirección de Desarrollo será la responsable de la implementación del programa, 
así como de la interpretación y aplicación de la presente normatividad. 

4.-MECÁNICA OPERATIVA 

1.- Apertura del registro y recepción de solicitudes. 
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111.- Posteriormente, el personal a cargo del registro revisará que los documentos 
presentados acrediten los requisitos que correspondan (generales y/o específicos). 

IV.- En caso de que el solicitante salga beneficiario se le notificara de manera verbal 
en un máximo de 5 días. 

V.-EI personal de la Dirección de Desarrollo entregara el apoyo en efectivo para la 
compra del semental. 

5.-Seguimiento, control y auditoría 

El ejercicio de los recursos estará a los dispuesto a la normatividad aplicable 

vigente, para el seguimiento, control y auditoría se establece como marco de 

referencia los siguientes medios de comprobación del programa: 

!.-Evidencias fotográficas. 

11.-Expediente documental por beneficiario. 

111.-Recibo de pago de fierro. 

IV.- Constancia de Situación Fiscal (RFC) 

robante Fiscal Digital (CFDI) de manera impresa y digital, estos últimos 

· .. ga a la Dirección de Finanzas en digital en USB, para su respaldo. (por 

en el concepto de apoyo social). 

ón. 
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ANEXO 1.-

CARTA DE SOLICITUD DE APOYO 

Asunto: solicitud de apoyo 

Jonuta, Tabasco, __ de __ del 2025 

MTRA. MARÍA SOLEDAD VILLAMAYOR NOTARIO 
PRESIDENTA MUNICIPAL 
PRESENTE 

Por medio de la presente, señora presidenta le solicito amablemente me brinde la 

oportunidad de ser beneficiado por el programa adquisición de sementales bovinos 

de registro, para mejorar la producción de leche y carne, en mi unidad de producción 

pecuaria. 

De igual forma, manifiesto que soy productor pecuario, que aplicaré los apoyos 

• V 'r:iictt -~nte para los fines a'utorizados indicados en mi solicitud. 

~Xl"'-X>7, 

JONUTA 
f.s~ronro.. amor y~ 

CR!·..:TAQf "· t - ..... ,. 

Firma 
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ANEXO 2 

ACTA DE DONACIÓN 

Folio: 

"2025,t>rodelamujerindigena". 

Dirección de 
Desarrollo 

SIENDO LAS __ DEL DÍA DEL MES DE DEL AÑO EL ---- ---
(LA) C. ___________________ CON 

DOMICILIO EN DEL 

MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, AL CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS 

SOLICITADOS EN LA REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

ADQUISICIÓN SEMENTALES BOVINOS DE REGISTRO, PARA SER 

BENEFICIARIO(A), SE LE HACE LA ENTREGA EN CARÁCTER DE DONACIÓN, 

LO QUE SE SEÑALA A CONTINUACIÓN: 

CONCEPTO 

NDO OTRO HECHO QUE TRATAR, FIRMAN LA PRESENTE ACTA --J~OOhJSTANCIA Y DE CONFORMIDAD QUIENES EN ELLA INTERVIENEN. 
~ttmrw. a,r,«y/og,Ol 

"e:c:Rr:TA ENirREGA RECIBE 

NOMBRE Y FIRMA 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

NOMBRE Y FIRMA 
BENEFICIARIO 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación, en 
términos de los artículos 55, párrafo quinto, de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, y 129 del Reglamento del Honorable Cabildo del Municipio 
de Jonuta, Tabasco. 

SEGUNDO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado. 

APROBADO EN LA SALA DE CABILDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

ff} .-z* 
~ 

C. YANCIGUÍoALUPE 
MORALES .ZENTENO 

TERCERA REGIDORA 

a~ )A~ 

LIC. ANYA NABILA MARÍA 
ZURITADÍAZ 

QUINTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115_ FRACCIÓN 
11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
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efectos legales; así mismo los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de 
los Estados, los Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, Circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

Esto es, al preverse que los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legislaturas de 
los Estados, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

TERCERO. - Que en congruencia con lo anterior, tal como lo establecen los 
artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, 
fracción IV de la Constitución Política del Estado de Tabasco; 65, 124 y 125 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; este Ayuntamiento cuenta 
con facultades para la celebración del contrato en mención. 

CUARTO. - Que con base a lo establecido en los artículos 3 y 29, fracciones I y 111 
.,, gánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la función primordial 

· m · 1 es permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento 
ocial y cultural de sus habitantes, mediante la correcta prestación de 

· públicos; así como promover y realizar las acciones para el desarrollo 
in e [filjl,1unicipio. 
JONUTA 
A Af'ó,...,. Qae d ~ conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 del 
Re lároe o de H. Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, el Ayuntamiento 
también denominado H. Cabildo, es la autoridad superior del gobierno y la autoridad 
municipal, tiene competencia plena y· exclusiva sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa, en los términos que fijan la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que 
de ellas emanen; el H. Cabildo es un órgano de gobierno deliberante, que funciona 
de manera colegiada, encargado de la administración y el gobierno municipal, para 
lo cual puede establecer y definir las acciones, criterios y políticas con que deban 
manejarse los asuntos y recursos del municipio. 

SEXTO.- Que como órgano ejecutivo del ayuntamiento y en términos de lo 
dispuesto en el artículo 65, fracción VI_ de la Ley Orgánica de los Municipios del 
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Estado, la Presidenta Municipal tiene facultad para realizar las obras y prestar los 
servicios públicos municipales, así como aquellas que la comunidad demanda para 
mejorar sus niveles de bienestar; para lo cual, podrá contratar o convenir y en su 
caso concertar en representación del Ayuntamiento, la ejecución de las acciones 
correspondientes, con el Gobierno del Estado o con particulares, de acuerdo con lo 
establecido en la ley. 

SÉPTIMO.- Que de conformidad con lo previsto en el artículo 65, fracción XIII , de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la Presidenta Municipal 
como órgano ejecutivo del Ayuntamiento, tiene la facultad de delegar, cuando así 
lo considere necesario, las funciones de celebración y firma de informes de 
comprobación de gastos y programación, contratos, convenios y toda clase de 
actos a los titulares de las dependencias municipales, de acuerdo con la naturaleza 
del asunto que se trate. 

OCTAVO. - Que en congruencia con lo anterior, el artículo 86, fracciones III y XII, 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, acorde al articulo 65, 
fracción XII de la aludida Ley, la Presidenta Municipal se auxiliará de los órganos 
administrativos que esta Ley establece; por lo que, dentro de la estructura de la 
administración pública municipal se encuentra la Dirección de Administración, a 
quien le delega las funciones de celebración y firma de Contratos de Prestación de 
Servicios Profesionales. 

riormente expuesto y fundado, se pone . a consideración de este 
uerpo Colegiado la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 
"~~1 

JONUTA · 
~ ICrQ/"!"" ste..j,iolilorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, aprueba el 
~GUJ;.~ , ftGR ~L QUE SE AUTORIZA A LA C. LIC., LUCY PATRICIA 
GRANADILLO AREVALO, DIRECTORA DE ADMINISTRACION, PARA QUE EN 
EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES SUSCRIBA CONTRA TOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, EN REPRESENTACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El Presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su aprobación por 
los integrantes del H. Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 54, párrafo quinto, de la Ley Orgánica de los 
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Municipios del Estado de Tabasco y 129 del Reglamento del Honorable Cabildo del 
Municipio de Jonuta, Tabasco. 

SEGUNDO. - Publíquese elpresente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 

TERCERO. - Notifíquese a las dependencias competentes, a fin de dar 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

APROBADO EN LA SALA DE CABILDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

JON-
ll,~m • 

CR -EYES 

CUARTO REGIDOR 

_4-
1YJ -'2. 

C.YAN~ UPE 
MORALES ZENTENO 

TERCERA REGIDORA 

¡::;í)---- ~ 
LIC. ANYA NABILA MARÍA 

ZURITA DÍAZ 
QUINTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 

11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIÓN 111, 47, PÁRRAFO 
PRIMERO Y 65, FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE TABASCO Y 129 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO 

t 
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Secretaría del · 
Ayuntamiento 
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